
UNCLOS - SECCIÓN 2. PASO EN TRÁNSITO 

 

 

Artículo 37 

Alcance de esta sección 

Esta sección se aplica a los estrechos utilizados para la navegación internacional entre una 

parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva y otra parte de la alta mar o de 

una zona económica exclusiva. 

 

 

Artículo 38 

Derecho de paso en tránsito 

 

1. En los estrechos a que se refiere el artículo 37, todos los buques y aeronaves gozarán 

del derecho de paso en tránsito, que no será obstaculizado; no obstante, no regirá ese 

derecho cuando el estrecho esté formado por una isla de un Estado ribereño de ese 

estrecho y su territorio continental, y del otro lado de la isla exista una ruta de alta mar o 

que atraviese una zona económica exclusiva, igualmente conveniente en lo que respecta a 

sus características hidrográficas y de navegación. 

 

2. Se entenderá por paso en tránsito el ejercicio, de conformidad con esta Parte, de la 

libertad de navegación y sobrevuelo exclusivamente para los fines del tránsito rápido e 

ininterrumpido por el estrecho entre una parte de la alta mar o de una zona económica 

exclusiva y otra parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva. Sin embargo, el 

requisito de tránsito rápido e ininterrumpido no impedirá el paso por el estrecho para 

entrar en un Estado ribereño del estrecho, para salir de dicho Estado o para regresar de él, 

con sujeción a las condiciones que regulen la entrada a ese Estado. 

  

3. Toda actividad que no constituya un ejercicio del derecho de paso en tránsito por un 

estrecho quedará sujeta a las demás disposiciones aplicables de esta Convención. 

 

 

Artículo 39 

Obligaciones de los buques y aeronaves durante el paso en tránsito 

 

1. Al ejercer el derecho de paso en tránsito, los buques y aeronaves: 

 

a) Avanzarán sin demora por o sobre el estrecho; 

b) Se abstendrán de toda amenaza o uso de la fuerza contra la soberanía, la 

integridad territorial o la independencia política de los Estados ribereños del 

estrecho o que en cualquier otra forma viole los principios de derecho internacional 

incorporados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Se abstendrán de toda actividad que no esté relacionada con sus modalidades 

normales de tránsito rápido e ininterrumpido, salvo que resulte necesaria por 

fuerza mayor o por dificultad grave; 

d) Cumplirán las demás disposiciones pertinentes de esta Parte. 

 



2. Durante su paso en tránsito, los buques cumplirán: 

 

a) Los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales de seguridad en el 

mar generalmente aceptados, incluido el Reglamento internacional para prevenir 

los abordajes; 

b) Los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales generalmente 

aceptados para la prevención, reducción y control de la contaminación causada por 

buques. 

 

3. Durante su paso en tránsito, las aeronaves: 

 

a) Observarán el Reglamento del Aire establecido por la Organización de Aviación 

Civil Internacional aplicable a las aeronaves civiles; las aeronaves de Estado 

cumplirán normalmente tales medidas de seguridad y en todo momento operarán 

teniendo debidamente en cuenta la seguridad de la navegación; 

b) Mantendrán sintonizada en todo momento la radiofrecuencia asignada por la 

autoridad competente de control del tráfico aéreo designada internacionalmente, o 

la correspondiente radiofrecuencia de socorro internacional. 

 

 

Artículo 40 

Actividades de investigación y levantamientos hidrográficos 

 

Durante el paso en tránsito, los buques extranjeros, incluso los destinados a la 

investigación científica marina y a levantamientos hidrográficos, no podrán realizar ninguna 

actividad de investigación o levantamiento sin la autorización previa de los Estados 

ribereños de esos estrechos. 

 

 

Artículo 41 

Vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico en estrechos utilizados para la 

navegación internacional 

 

1. De conformidad con esta Parte, los Estados ribereños de estrechos podrán designar vías 

marítimas y establecer dispositivos de separación del tráfico para la navegación por los 

estrechos, cuando sea necesario para el paso seguro de los buques. 

 

2. Dichos Estados podrán, cuando las circunstancias lo requieran y después de dar la 

publicidad debida a su decisión, sustituir por otras vías marítimas o dispositivos de 

separación del tráfico cualquiera de los designados o establecidos anteriormente por ellos. 

 

3. Tales vías marítimas y dispositivos de separación del tráfico se ajustarán a las 

reglamentaciones internacionales generalmente aceptadas. 

 

4. Antes de designar o sustituir vías marítimas o de establecer o sustituir dispositivos de 

separación del tráfico, los Estados ribereños de estrechos someterán propuestas a la 

organización internacional competente para su adopción. La organización sólo podrá 



adoptar las vías marítimas y los dispositivos de separación del tráfico convenidos con los 

Estados ribereños de los estrechos, después de lo cual éstos podrán designarlos, 

establecerlos o sustituirlos. 

 

5. En un estrecho respecto del cual se propongan vías marítimas o dispositivos de 

separación del tráfico que atraviesen las aguas de dos o más Estados ribereños del 

estrecho, los Estados interesados cooperarán para formular propuestas en consulta con la 

organización internacional competente. 

 

6. Los Estados ribereños de estrechos indicarán claramente todas las vías marítimas y 

dispositivos de separación del tráfico designados o establecidos por ellos en cartas a las 

que se dará la debida publicidad. 

 

7. Durante su paso en tránsito, los buques respetarán las vías marítimas y los dispositivos 

de separación del tráfico aplicables, establecidos de conformidad con este artículo. 

 

 

Artículo 42 

Leyes y reglamentos de los Estados ribereños de estrechos relativos al paso en tránsito 

 

1. Con sujeción a las disposiciones de esta sección, los Estados ribereños de estrechos 

podrán dictar leyes y reglamentos relativos al paso en tránsito por los estrechos, respecto 

de todos o algunos de los siguientes puntos: 

 

a) La seguridad de la navegación y la reglamentación del tráfico marítimo de 

conformidad con el artículo 41; 

b) La prevención, reducción y control de la contaminación, llevando a efecto las 

reglamentaciones internacionales aplicables relativas a la descarga en el estrecho 

de hidrocarburos, residuos de petróleo y otras sustancias nocivas; 

c) En el caso de los buques pesqueros, la prohibición de la pesca, incluida la 

reglamentación del arrumaje de los aparejos de pesca; 

 d) El embarco o desembarco de cualquier producto, moneda o persona en 

contravención de las leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o 

sanitarios de los Estados ribereños de estrechos. 

 

2. Tales leyes y reglamentos, no harán discriminaciones de hecho o de derecho entre los 

buques extranjeros, ni se aplicarán de manera que en la práctica surtan el efecto de negar, 

obstaculizar o menoscabar el derecho de paso en tránsito definido en esta sección. 

 

3. Los Estados ribereños de estrechos darán la publicidad debida a todas esas leyes y 

reglamentos. 

 

4. Los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso en tránsito cumplirán dichas 

leyes y reglamentos. 

 

5. El Estado del pabellón de un buque o el Estado de registro de una aeronave que goce de 

inmunidad soberana y actúe en forma contraria a dichas leyes y reglamentos o a otras 



disposiciones de esta Parte incurrirá en responsabilidad internacional por cualquier daño o 

perjuicio causado a los Estados ribereños de estrechos. 

 

 

Artículo 43 

Ayudas para la navegación y la seguridad y otras mejoras, y prevención, reducción y 

control de la contaminación 

 

Los Estados usuarios y los Estados ribereños de un estrecho deberían cooperar mediante 

acuerdo: 

a) Para el establecimiento y mantenimiento en el estrecho de las ayudas necesarias 

para la navegación y la seguridad u otras mejoras que faciliten la navegación 

internacional; y 

b) Para la prevención, la reducción y el control de la contaminación causada por 

buques. 

 

 

Artículo 44 

Deberes de los Estados ribereños de estrechos 

 

Los Estados ribereños de un estrecho no obstaculizarán el paso en tránsito y darán a 

conocer de manera apropiada cualquier peligro que, según su conocimiento, amenace a la 

navegación en el estrecho o al sobrevuelo del estrecho. No habrá suspensión alguna del 

paso en tránsito. 

 

 

 


